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PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS 
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO 

EGIPTO 

En este documento se reproduce el informe semestral revisado correspondiente al período 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2020 presentado por Egipto. 
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Miembro informante: EGIPTO1 

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING2 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2020 

Investigaciones iniciales 

País o 
territorio 

aduanero 

Producto Iniciación Medidas 
provisionales y 

determinaciones 
preliminares 

Medidas definitivas No se 
aplican 

medidas 
definitivas/ 
terminación 

Otras 
medidas 

Datos sobre el comercio  
(del (de los) informe(s) 

publicado(s)) 

Base para la 
determinación 

del valor 
normal 

Derecho 

definitivo 

Compromiso 

relativo a 
los precios 

Designación; categoría  
de 6 dígitos  

del SA en la que está 
comprendido el producto 

objeto de investigación3; 
número de identificación4; 

(*) si es objeto de 
investigación más de un país 

Fecha; período 
objeto de la 

investigación  
(D-dumping;  

I-daño) 

Fecha de los 
derechos; 

intervalo de 
márgenes 

individuales  
de dumping; 

"otros" tipos; 
[intervalo de  

tipos aplicados  
si son distintos, 

motivo] 

Fecha de los 
derechos; 

intervalo de 
márgenes 

individuales  
de dumping; 

"otros" tipos; 
[intervalo de 

tipos aplicados 
si son distintos, 

motivo] 

Fecha de 
aplicación; 

intervalo de 
márgenes 

individuales 
de dumping  

o de precios 
mínimos 

Fecha,  
motivo 

Fecha,  
explicación 

Volumen o  
valor de las 

importaciones 
(unidades/ 

moneda); 
producto(s) 

abarcado(s), 
período, si son 

distintos de los 
consignados en 

las columnas 2/3 

Volumen  
de las 

importaciones 
en % del 

consumo 
interno 

aparente o  
en % de las 

importaciones 
totales 

Claves de todas 
las bases 

utilizadas en el 
procedimiento 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China Ramales de acero para 
hormigón pretensado (*) 
73 08 90 10 

ID: 3/2020/CHN 

16.4.2020 
D: 1.1.2019-
31.12.2019 

Periodo de análisis de 
las importaciones: 

2017, 2018 y 20195 

- - - - - - - - 

 
1 Los informes relativos a las investigaciones antidumping no figuran en un sitio web oficial. 
2 Todos los términos y encabezamientos de las columnas utilizados en este modelo tienen el significado que se les asigna en las instrucciones. 
3 Como referencia únicamente. 
4 Los números de identificación se han creado específicamente para la presentación de los informes semestrales. 
5 Sírvanse tomar nota de que se trata de una investigación de retraso importante. La investigación acerca de la existencia de daño abarca los años 2017, 2018 y 2019 para 

el análisis de las importaciones únicamente. 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China 
(Cont.) 

Naftaleno sulfonato de sodio 
(SNF) (*) 

38 24 40 
ID: 5/2019/CHN 

24.4.2019 
D: 1.1.2018-

31.12.2018 
I: 2016-2018 

- 16.4.2020 
-22,6% del 

valor CIF, no 
inferior a 

USD 22,6 por t 

para la sociedad 
cooperativa 

(Zhejiang Co). 
-13,6% del 

valor CIF, no 
inferior a 

USD 92,2 por t 
para la sociedad 

cooperativa 

(Shandong). 
-35,6% del 

valor CIF, no 
inferior a 

USD 221,9 por t 
para las demás 

empresas 
chinas. 

- - - - - - 

Neumáticos para autobuses 
y camiones (*) 

4011200010 
ID: 10/2019/CHN 

10.10.2019 
D: 1.10.2018-

30.9.2019 
I: 1.1.2016-
30.9.2019 

- - - - 1.4.2020 
La 

investigación 
se ha 

prorrogado  

6 meses 

- - - 

Federación 

de Rusia 

Naftaleno sulfonato de sodio 

(SNF) (*) 
38 24 40 

ID: 5/2019/RUS 

24.4.2019 

D: 1.1.2018-
31.12.2018 

I: 2016-2018 

- 16.4.2020 

-24,9% del 
valor CIF, no 

inferior a 
USD 169,9 por t 

para las 
sociedades 

cooperativas 
(Polyplast co. y 

Chemexport 

AG co.). 
-36,4% del 

valor CIF, no 
inferior a 

USD 248,5 por t 
para las demás 

empresas rusas. 

- - - - - - 

India Neumáticos para autobuses 

y camiones (*) 
4011200010 
ID: 10/2019/INDI 

10.10.2019 

D: 1.10.2018-
30.9.2019 

I: 1.1.2016-

30.9.2019 

- - - - 1.4.2020 

La 
investigación 

se ha 

prorrogado  
6 meses 

- - - 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Indonesia Neumáticos para autobuses 
y camiones (*) 

4011200010 
ID: 10/2019/INDO 

10.10.2019 
D: 1.10.2018-

30.9.2019 
I: 1.1.2016-
30.9.2019 

- - - - 1.4.2020 
La 

investigación 
se ha 

prorrogado  

6 meses. 

- - - 

Tailandia Neumáticos para autobuses 

y camiones (*) 

4011200010 

ID: 10/2019/THAI 

10.10.2019 

D: 1.10.2018-
30.9.2019 

I: 1.1.2016-
30.9.2019 

- - - - 1.4.2020 

La 
investigación 

se ha 
prorrogado  

6 meses. 

- - - 

Túnez Ramales de acero para 

hormigón pretensado (*) 
73 08 90 10 

ID: 3/2020/TUN 

16.4.2020 

D: 1.1.2019-
31.12.2019 

Periodo de análisis de 
las importaciones: 

2017, 2018 y 20196 

- - - - - - - - 

Turquía Ramales de acero para 
hormigón pretensado (*) 

73 08 90 10 
ID: 3/2020/TUR 

16.4.2020 
D: 1.1.2019-

31.12.2019 
Periodo de análisis de 

las importaciones: 
2017, 2018 y 20197 

- - - - - - - - 

Alfombras hechas a máquina 
y revestimientos para el 

suelo de materias textiles 
sintéticas o artificiales, 

incluso confeccionados 
(alfombras hechas a 

máquina) 
5702420000, 5703200000, 
5703300000, 5703900090, 

5705000000 
ID: 4/2020/TUR 

29.6.2020 
D: 1.1.2019-

31.12.2019 
I: 1.1.2016-

31.12.2019 

- - - - - - - - 

  

 
6 Sírvanse tomar nota de que se trata de una investigación de retraso importante. La investigación acerca de la existencia de daño abarca los años 2017, 2018 y 2019 para 

el análisis de las importaciones únicamente. 
7 Sírvanse tomar nota de que se trata de una investigación de retraso importante. La investigación acerca de la existencia de daño abarca los años 2017, 2018 y 2019 para 

el análisis de las importaciones únicamente. 
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Exámenes/Otros procedimientos ulteriores 

País o 
territorio 

aduanero 

Producto Iniciación Resultados/ 
determinación 

preliminares 

Resultados definitivos Revocación 
de medidas 

Otros (por ejemplo, 
procedimientos que 

no afectan al nivel 
de los derechos) 

Datos sobre el comercio  
(si existen en el (los) 

informe(s) publicado(s) 
sobre el procedimiento) 

Base para la 
determinación 

del valor 
normal 

Derecho 
definitivo 

Compromiso 
relativo a 

los precios 

Designación; categoría  
de 6 dígitos del SA en la 

que está comprendido el 
producto objeto de 

investigación; número de 
identificación; (*) si es 

objeto de investigación 
más de un país 

Fecha, tipo de 
examen o 

procedimiento 
(clave), 

período 
abarcado 

Fecha de entrada 
en vigor; intervalo 

de márgenes 
individuales  

de dumping; 
"otros" tipos; 

[intervalo de tipos 
aplicados si son 

distintos, motivo] 

Fecha de entrada 
en vigor; intervalo 

de márgenes 
individuales  

de dumping; 
"otros" tipos; 

[intervalo de tipos 
aplicados si son 

distintos, motivo] 

Fecha de 
entrada en 

vigor; 
intervalo de 

márgenes 
individuales 

de dumping  
o de precios 

mínimos; otro 
resultado 
(clave) 

Fecha,  
motivo 

Fecha,  
explicación 

Volumen o  
valor de las 

importaciones 
(unidades/ 

moneda); 
producto(s) 

abarcado(s), 
período, si son 

distintos de los 
consignados en 

las columnas 2/3 

Volumen  
de las 

importaciones 
en % del 

consumo 
interno 

aparente o  
en % de las 

importaciones 
totales 

Claves de todas 
las bases 

utilizadas en el 
procedimiento 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China Mantas (excepto las 
eléctricas) 
63014000 

ID: 2/2014/CHN 

26.11.2019 
(SNR) 

D: 1.10.2018-

30.9.2019 
I: 1.1.2015-

30.9.2019 

- 29.6.2020 
Entre el 54% y el 
77% del valor CIF, 

no inferior a 
USD 1,53-1,89/kg 

- - - - - - 

CF - Información no facilitada por motivos de confidencialidad 

n.d. - No disponible 
LDR - Derecho inferior 

SNR - Examen por extinción 
EXP - Expiración de la medida sin haberse realizado un examen 

HMP - Precio en el mercado interno 
TMP - Precio en un tercer país 

CV - Valor reconstruido 
P - Fecha de publicación 

C - Fecha de inicio de la percepción de los derechos 
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ANEXOS 

MEDIDAS ANTIDUMPING DEFINITIVAS EN VIGOR AL 30 DE JUNIO DE 2020 

País/ 

territorio 
aduanero 

Producto, número de identificación  

de la investigación1 

Medida(s) Fecha de 

imposición 
inicial; referencia 

de la publicación 

Fecha(s) de la(s) 

prórroga(s); 
referencia(s) de 

la publicación 

China Mantas (excepto las eléctricas) 
2/2014/CHN 

Derechos 25.8.2015 
Boletín Oficial, 194 

(suplemento - a) 

29.6.2020 
(decisión) 

Boletín Oficial, 147 
(suplemento - b) 

Naftaleno sulfonato de sodio (SNF) (*) 
5/2019/CHN 

Derechos 16.4.2020 
Boletín Oficial, 90 

(suplemento - a) 

- 

Electrodos recubiertos para soldadura de 

arco, de metal común (cables para 
soldadura) (*) 

2/2015/CHN 

Derechos 5.10.2016 

Boletín Oficial, 226 
(suplemento - a) 

- 

Barras de refuerzo de hierro o acero 
aleado o sin alear laminadas en caliente, 

enrolladas en espiras o barras (barras de 
refuerzo de acero para la construcción) (*) 

ID: 7/2016/CHN 

Derechos 6.12.2017 
Boletín Oficial, 275 

(suplemento - a) 

- 

Vajilla y demás artículos para el servicio 

de mesa o de cocina, de plástico 
(melamina) (*) 

6/2016/CHN 

Derechos 12.9.2017 

Boletín Oficial, 205 
(suplemento - c) 

- 

Burletes de felpa 

1/2018/CHN 

Derechos 26.4.2019 

Boletín Oficial, 95 
(suplemento) 

- 

Corea, 

Rep. de 

Ortoftalatos de dioctilo  

"DOP" 
3/2015/KOR 

Derechos 29.11.2016 

Boletín Oficial, 270 
(suplemento) 

- 

Federación 
de Rusia 

Naftaleno sulfonato de sodio (SNF) 
5/2019/RUS 

Derechos 16.4.2020 
Boletín Oficial, 90 

(suplemento - a) 

- 

India Bolígrafos 

1/2012/IND 

Derechos 26.2.2013 

Boletín Oficial, 47 
(suplemento - d) 

18.2.2019 

Boletín Oficial, 40 
(suplemento) 

Malasia Vajilla y demás artículos para el servicio 

de mesa o de cocina, de plástico 
(melamina) (*) 

6/2016/MYS 

Derechos 12.9.2017 

Boletín Oficial, 205 
(suplemento - c) 

- 

Pakistán Fósforos (en cajas) 

1/2016/PAK 

Derechos 10.4.2017 

Boletín Oficial, 85 

(suplemento) 

- 

Turquía Toallitas húmedas 
1/2015/TUR 

Derechos 24.1.2016 
Boletín Oficial, 22 

(suplemento) 

- 

Electrodos recubiertos para soldadura de 
arco, de metal común (cables para 

soldadura) (*) 
2/2015/TUR 

Derechos 5.10.2016 
Boletín Oficial, 226 

(suplemento - a) 

- 

Barras de refuerzo de hierro o acero 
aleado o sin alear laminadas en caliente, 

enrolladas en espiras o barras (barras de 
refuerzo de acero para la construcción) (*) 

7/2016/TUR 

Derechos 6.12.2017 
Boletín Oficial, 275 

(suplemento - a) 

- 

 
1 Los números de identificación se han creado específicamente para la presentación de los informes 

semestrales. 
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País/ 

territorio 
aduanero 

Producto, número de identificación  

de la investigación1 

Medida(s) Fecha de 

imposición 
inicial; referencia 

de la publicación 

Fecha(s) de la(s) 

prórroga(s); 
referencia(s) de 

la publicación 

Ucrania Barras de refuerzo de hierro o acero 

aleado o sin alear laminadas en caliente, 
enrolladas en espiras o barras (barras de 

refuerzo de acero para la construcción) (*) 
7/2016/UKR 

Derechos 6.12.2017 

Boletín Oficial, 275 
(suplemento - a) 

- 

 
 

SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN CON ARREGLO AL PÁRRAFO 3 DEL 
ARTÍCULO 9 DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2020 

País/ 
territorio 

aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Fecha inicial de entrada 
en vigor; fecha de la 

última prórroga 

Número de 
solicitudes de 

devolución 
recibidas 

Número de 
exámenes de 

devolución iniciados, 
concluidos 

NINGUNA 

 
 

TERMINACIÓN DE MEDIDAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2020 

País/ 
territorio 

aduanero 

Producto, número de identificación 
de la investigación 

Fecha de la 
terminación 

Motivo de la 
terminación 

NINGUNA 

 

__________ 


